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Dirigente Gremial
Cremiales;

LOTA, 08 de Agosto de 2018.-

Decreto N" 3.034 C.-

Vistos:

a) Memorándum s/n, de fecha 0l .08.2018, el
ALEJANDRO FLORES YAMPzuETTI, que comunica uso de Permios

b) Artículo, 3 I o de la Ley No 19.296, sobre
Asociaciones Gremiales.

c) Resolución N' 323 del 23.05.2013. de
Contraloria General de la República, que frja sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones
relativos a [a materia de personal que indica.

d) Resolución N' l8 del 30.03.2018, de
contraloría General de la [a República, que frja sobre tramitación en linea de Decretos y
Resoluciones relativos a Ia materia de personal que indica.

e) Ley N' 19.880, Art. 52, sobre bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.

f) Lo dispuesto en la Ley 18.883, Estatuto
Administrativo para Funcionarios Municipales.

g) D.F.L. N' I /2006 de Ministerio del Interior,
publicado en D.O. el 26.07 .2006, que hja texto refundido de ta Ley N. 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art.l2o y las
facultades que me confiere el Art.N" 63", ambos de la Ley N" 18.695, orgánica constitucional de
Municipalidades,

DECRETO:

l.- Regularícese Ia autorización de Permiso
Gremial, al Dirigente que se señala:
a) Don ALEJANDRO FLORES YAMPRIETTI, Dirigente Afumul 9 hrs
02.08.2018 desde las 08:30 a 17:30 hrs.

de permiso día

ANOTESE, COMI.TNIQ (, SEYENSU
OPORTLINIDAD . ARCHIVESE.-

ARJO I}AI,
TAIt MTI AL

Distri

S'I'T]ROS A SAI-AZAR
ERSONAL

ORDEN SR. ALCALI)E

ll

f,T:,H"5)
o

E

- Funcionario.-.
- Jefe Departamento de Personal.
- Pág. Web.
- Archivo.-


